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cario la fjpfírt iinidaíi, ya rpic-
ríes (jcnaics de los demás países.

A\ e
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liíerem ia ríe las * >i i a-**a t

no aspira a la m
ifleal etierj, ni a la ( risiali/,a(:i»"m en noimas

pió cicntííicrj, sino rpic consiituye mi insmimenin
los objC:tivfjs prí>[>ucsíos pf>i el gobierno ríe la I Ms.S.S. Desdi* el
período llamado riel cranmiismo de guerra hasta el momento ac
tual [;ucde cr>rnprrjbarse ia ací-riada observaci/ui del diseuiido pe
nalista espafud. Los lutos más notables en el Derecho penal so
viético son los siguientes:

legales de mi pmici-
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los ‘‘iMindamentos del I)e-
, documento legal (pie

Kn febrero de 1919 aparece
recho I^enal de las Reinablicas Sovit'ticas
constaba de 26 artículos en Ííjs cuales se hanaban las uínaones mas
importantes de la Parte (jcneral de un C'odigo penal.
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11

t

(.) Sub-c.pítulo de le Toril,, tlu.ledr. -TRAYECTORIA DEI, OERECHO PENAl.-. oon In
que 8U autor optara el bracio de Doctor en Derecho PviVillco el 13 de AbiU c (.

1902.
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7 C\>n lecha 1” de junio de 1922 entra en vigencia el
primer C.'odigo penal (¡ue ha tenido la Rusia soviética.

l*ai octubre de 1924 se publican los “Principios Gene
rales tie la legislación penal ele la Unión Soviética". Es el nionien-
lo en (]ue los conceplt>s ele "eidpa" y de “pena" son reemplaza
dos por los de “peligrosidad ’ y “medida ele seguridad social”,
respecti^‘amente.

● y

.

El U de enero de 1927 entró en vigencia el segundo y

último Código penal de la Rusia soviética, el mismo que ha ser
vido de modelo para la redacción de los Códigos penales de gran
número de Repúblicas de la Unié>n.

4.

Razones de índole política, económica y de defensa so

cial contra el crimen, han motivado numerosas e importantes re

formas en el Codigo de 1927. Sin embargo, los cambios mas pro

fundos cjue han experimentado la legislación e ideología jurídica
soviéticas datan del 25 de diciembre de 1958, en que se publicó la
J^cy del Presítiium del Soviet Supremo de ¡a U.R.S.S. Con los
arts. 3^’ y 7^’ de dicha ley son abolidos los famosos artículos 6*^

16- del vigente Código de 1927 (que permiten la incriminación
de acciones peligrosas no tipificadas, mediante el uso de la ana

logía), quedando en la actualidad restablecida la validez del prin-
cipio libeial iiulluni envíen, vullo- poena shie lege. Consecuencia
de la incoi poi acié)ii de la máxima legalista es la adopción del
pi incipio de la iiietroactividad de la ley penal, salvo en lo favo
rable al reo (Art. 6*^ de la ley del 25 de diciembre de 1958). Tam-
bien los arts. 3” y 20" acogen de modo inequívoco los principios
culpabilistas y letribucionistas: “Art. 3*^ Los funda-jnentos de la

responsabilidad penal,— No es penalmente responsable ni puni
ble irías que la persona culpable, bien haya cometido la infrac
ción intencionalmente, bien por imprudencia, y estando tal in
fracción prevista por la ley penal. Toda pena ha de ser impues
ta únicamente mediante juicio de un tribunal de justicia”.

5.

y

Explicando este giro fundamental del Derecho penal
soviético, Cuello Calón ha dicho que la transformación de las

circunstancias políticas ha hecho surgir con gran fuerza entre los

penalistas soviéticos el espíritu de la legalidad, ninguna
ta de reforma ha sido formulada con igual tenacidad;

6.

propues-

por otra
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Cfiirif) rnoflelo fie2. re¡>res¡ón. renido con todo principio
de humaniflafl, fiiee C.’alí'jn fpu- es de recf>rdar, en

Icmania hitleriana, la carnpaíia para el lo;;ro de la pure/a
sanare aria, en [larticular el anifjiiilamiento de la raza judia, (pie
comienza CfUi las leyes de Niiremljeri^ de 19.35, y terminal con
horrores de las cámaras fie ^as fiel c:am|)fj de Anschwitz (2). Imi-
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lii Unlfin

ElUTO-

(1) EUGENIO CUEI,I,0 CAIZ)N.~ "C:i

"Anvijirlo df: Dftrccho Pemil y Clenrlii:; Peniilcfti"
pp. í)-2r..

(2) EUGENIO CUEliCO CALOl-J.—
nuario de Derecho Penal

MCMLIV. pp. 243-4.

reforma de la lef/lnlaeJóíJ penal eji

T. XIU. Fanelrulo I.Sovlótlca”, en

Marzo. MCMLX. Madrid.

●A-■●tíobre el Derecho Penal de la poat.p'uerra”.
VII. fascículo II. Mayo-Ai'osto. Madrid

en

y Ciencias Pcnaler»". T.
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Ir siMicmhrr dr 19.^5 c|UO siin-
rdacionos sexua

les. (If híHuhres de ra/a judia con mujeres arias. Se ile,m) a tal des-
\aiio en este punto tjue el diputado jiii.ius SrRicin:R |utlió la
imposieitm de la pena capital para los Itelueos tpie niantm'ieran
iclataones sexuaU-s con mujeres arias.

t re tales l(.*yes se euí-ni.i la de 1.^
eionaha con penas el manimomo, e incluso las

a.— Terminada la St'mmda (íuerra Mundial, el do enero
de 19-U>. el C'onsi'jo de C'oiuroi aliado ex|)ide la le\' 11 tjue de
roga disiinias disposiei()nes del Derecho penal naeional-soeia-
lista. inelu\éndose entre ellas la precitada ley de 28 tic junio de

(jue, como sabemos, im(danto la analoiiía, y también la c]ue
¡mponia la eastiaeíon de criminales sexuales peliurosos, introduci
da como mediiia de seguritlad por la ley tle 24 tle no\ iembre de
19.LL

lai reinstalación expresa de la méixima legalista se con

sigue con la Proelamacitin N*-' a tlel C\uisejo tic Control tjiie cst
bleció lo siguiente: TTxiste responsabilidad jniniblc sol
mente ct>n respecto a acciones tpie el tierocho declara
‘‘3.

4.

a-

a-

punible'g
Ningún 4'ribunal puede declarar punible acción alguna so

bre la base de la “analogía” o en virtud del llamado “sano senti

miento popular”, como ha ocurrido hasta el presente en ei De
recho penal alemán'’.

agosto de 1953 se da a conocer el texto retun
dido del Codigo penal alem/ui de 1871, presentándosele bajo la
loima de una nueva ledacción. Al parecer, el propósito ha sido,
piimoidialmente, no de lelorma, sino de depuracit)n del espíri
tu político nacional-socialista, ya que una reforma a fondo
diente y siempre fracasada

5.

pen-

t'n Alemania desde hace medio siglo—
esta planeada por el Ministerio Federal de lusticia. Entre las i

novaciones que presenta cabe destacar la adopción del sistema

de suspensión condicional de la pena mediante prueba y no co-

gracia. En la parte especial se han introducido solamente in
novaciones de inminente urgencia. Así, en materia de circulación
el delito de fuga de! causante de un accidente, el rapto con fines
políticos, etc.

m-

mo

Desde el año 1909 se han dado a la publicación numero-
trabajos científicos, proyectos y anteproyectos orientados
6.

sos a
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42. l‘J 10 fie marzo ríe 1010. e!

a la Cámara fie Diputados un I0r,vec:ir> de
artículos fie! Códi;ff> fie ISXO

■-linisrií) SciAi-ííJA presento
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leíoi ma <le :
rjiie no llejfí) ; ai>roi)arse.1

Cr^n fecha M de setiembre (b* 1910 d trol>ierno de ft‘i-
Mok-

as re-

3.
.

lia, por íntcrmcflifj fie su .Vlinisirf) dt: Justicia, J.üuovieo
7'ARA, designó una Cfanisioii con el fin de fpie prfjpiisiera
formas necesarias en el f>rflenamienio jurídico-|)enaI del reino,
fin de cfínseguir, en annrmía cfm los prineipif)s y métodos racio
nales de la defensa de la sfjciedafl Cfintra el delití) en general, una

la delincuencia liabitual.
establecía (pie, entre

I ¿

I

a

protección más eficaz
t] Decrete; Real

otras cuestiones,
dificaciones

delitc;s y la punibilidad de sus
criterios más armé)nicos con

y sc^^iira c(;ntra

(jue instituía la Comisi(3n
eran de su cf;mpetcncia la i)ropucsta de las njo-

a introducir en las disposiciones vij^entcs sobre os
is autores y, también, presentar los
el fin de la defensa social cpie cle-
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lK*n;in st*r ndopi.ulos jKU ;i t'si .d>IcL*t‘r l;i pclii^rosidacl de los de-
lincucnit's. Imi conicpio do \ inci-:nzo Manzini la Comisión pre~
st‘ni<) m:is lardo un provooiti tiirormado on orilorios eclécticos,
on oí cual, oxcodiondoso dol mand.ito. ostaha contenida toda la

parto ,uonoraI <Íol pon.d. I.a procitada Comisión estaba
inloi;rada. entro otros, por I'!nki(JIU- I'i-kki. como I^residente 3'
Relator; Rakai-i. C íakoi ai.(>. l\i'<a-Mo I' i.okian. San tií de Sanc-
ris. Sai.vadok ()rroi.KN(;m v (Írisimc.nl

Kn cumplimionio dol mandato recibido U)s comisionados se

dedicaron a estructurar un Rroyocto. l-'usi:ino GcSmez. biói;rafo
do ]'r:i<Ki. nos dice (¡110 el socitiloi^o do la Kscuela Positi\‘a, en la

(luo el de diciembre ile 1919 inició el curso de
y ptt)codimionto j^onal on la Universidad de Roma,

>■ al necreto Real c]ue la había dispuesto,
en cumplimiento del mismo, aquella debía

cuyo reconocimiento había br

o! (,1o deionsa social y el de la peligro-

conferencia con

Derecho

refirió a la Reforma

haciendo notar (juo.
consagi'ar dos principios por
do la J‘!scuela l\xsiiiva:
sidad del delincuente.

L1 j'Jixn’ecto fue terminado on enero de 1921 y presentado
a Luis I'i-:ka. por entonces IMinistro tle Justicia. Fai su Exposi
ción de Motivos, tpio fue precisamente redactada por Ferri, se
detallan los criterios Iundamentales (¡ue han orientado la refor
ma (juc proponía la Coniisíón. Para el tema que desarrollamos
ahora nosotros, interesa destacar tíos criterios: en primer lugar,
el propósito de dirigir
al delincuente (¡110 al delito;
de las medidas de defensa

se

ega-

y adaptar las disposiciones legales antes
, y, en segundo lugar, la adecuación

social, no tanto a la gravedad objeti
va, mayor o menor, del delito, sino, más bien, a la mayor o me
nor peligrosidad del delincuente.

El Proyecto de 1921 se compone de un Libro I que contiene
las Normas Generales. Este Libro I está integrado a su vez por
las Disposiciones Preliminares 3^ por tres Títulos. El Título I se
ocupa del Delito, el Título II del Delincuente y el Título líí de
la Sanción.

El Proyecto de 1921 despertó un interés supremo entre los
cultores del Derecho penal, tanto de Oriente como de Occidente.
Las alabanzas y las críticas severas corrieron paralelas tanto

dentro como fuera de Italia. Como toda obra humana, el Pro
yecto de 1921 llevaba consigo el ingrediente de la imperfección
Sin embargo, tuvo entre otras virtudes, la de definir la opinión
de los penalistas en dos sectores: los positivistas, que vieran en

● /
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4.— Í'J 13 fie eiiíTíi fir 1V2'. (uaiul'» ‘-rsi'.n:i!*.! l.i ( .iin.n.i

de í^iputados, el íínarrlasellos Ai-f-HtiH) R*'ic
yecto fie ley cfjncerniente a la firlr;,'at i'ii» al
cuitad de moflificar el ( 'líli^o penal y
Rocco sóifi se [jroponía hacer sírnph*'
J889 en lo reiacionaflo con el sisrrma fif

ias conflenas, las cansas fpie rlisininnyen o excluyen la impuiahi-
lidafl, la reinciflencia, la extiní ión fh- la ac f ión \ a

Iho-( í I ]>rr*-rn t r ● iiii

j’olari no
íiífo*- ( un pos

al ( ●mIÍi

ele la fa-

le \ esde

derrTí»fpir'

penas.

'( i
f.

a eif'Ciu I' >n fie

las dIspí isu K »-

nes referentes a Ifjs flelitfis y las penas f-speíífi( as t\r los mismos,
índuflahlemente fiuc su [jropósitfj no era fjtrf) fpie adei uar la le
gislación penal as nuevas cxígenfias df- la vid;
social de Italia. I'.n fecha 24 de díf iemhre d(* 192s has ( amaras

aprobaron el fjroyecto de deh-gación fie f-acult:ifl legishii i v;i luc-
sentado por Roccf).

Vi om anu a \a

Rn agostf) fie 1927 se publica fificialmente el I*ro\'ecu>
preliminar fie Cofligf) penal, rpie fuera prefiararlo por

misión dirigida por el profesf^r Ak'ruKo Rficcf) e iniegr-ida por
Eduardo Massari, ANTONifj Cíismondi v \'<.n Ai.oisi. entre
otros

C'o-un;i

6.- E1 Proyecto preliminar fue fiiscutido [>f>r una Omii-
sión^ministerial j^rcsidifla por el Prficuraflfjr Oeneral de la C'orte
de Casación Ciovannj Aí' PIAN! c integrada pfir magistrados y
profesores. Entre estos úitimf)s destacan los nf>mbres de i'.Niu-

QUE Ferri, Vincknzo Manziní y Arturo Rf)cco. Ea Comisión
duró en su cargo desde el 30 de noviembre de 1927 hasta el 3 de
julio de 1928, expresando sus votos, f|uc fueron resumidos c ilus
trados una amplia Relación fie su presidente.en

7. En noviembre de 1929 se da a la estampa el Proyecto
precedido de una extensa Relación de Arturo Roc-

IQ^n publicado por Real Decreto de 19 de octubre de
1930, en el que se dispuso que el Código entrara en vigor el D
de julio de 1931.

.

j

u
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Vn\i :iprocia(.'it»n sinu'tica dd C\h1¡,u(i do 1930 In da
\ iNCKN/o .Ma.n/im. Lo presenta e<ano un oriíanisino aufóttomo,
eompleio. sistemáiieo: sus prineipios son aplicables a tc>das las
leves especiales, en cuantt) estas no ilispongan otra cosa ( arts.
15^ y KL').

Id C'<HÍii;o Rí)CCo. coníorme a las mejores enseñanzas de
la ciencia italiana y de la técnica ie,iíislati\'a, s¡mie el sistema de
la di\‘isií')n bipartita de las infracciones punibles, y comprende ta
ro los delitos como las C(aura\-enciones.

]'lst;i di\-¡dido en Libros, ruidos >' Capítulos. Consta de tres
Libros: Primero. "De las infraeeiones punibles en general"; Se
gundo. "De los delitos en particular"; Tercero, "De las contra
venciones en particular". Comprende un total de 734 artícu
los (3).

S.

Una de las primeras preocupaciones del gobierno ita
liano. desj'íués tic la liberación de la capital, iue la reforma del
Código penal para adecuarl(') a los principios y a las exigencias
dcl régimen denuKrático. l''ue así como el 14 de setiembre de
1944 se dict() el decretii legislati\'o que abolía la pena de muer
te estatuida en el CYuligo Rocco. restablecía las circunstancias
atenuantes genéricas, abrogaba las figuras de delitos que se re

lacionaban con los institutos propios de! régimen fascista e in
troducía algunas modilicaciones en

9.

la parte especial.

En el mes de jidio de 1949 el Comité Ejecuti^■o, cons
tituido por algunos de los miembros de la Comisión designada

para pioy^tar la reforma dcl Código de 1930, presentó al go
bierno un Proyecto de Código penal para Italia. Los nombres de
Giupseppe Lampis, Biagio Petrocelli y Ottorino Vannini
se encuentran entre los integrantes de dicho Comité Ejecutivo.

Los cnterios directivos de la reforma están expuestos en la
Relación. Democratizar el Derecho penal es su principal objeti
vo y se traduce entre otros aspectos: en una notable atenua

ción de la medida de las vanas penas eliminando así el excesi
rigor; en la eliminación del criterio de responsabilidad obie-

tiva y en la modihcacion de las normas sobre extradición con el
retorno a la prohibición de la ‘ ' ‘

10.

vo

por delito político.misma

(3) VINCENZO MANZINI.— T. I., Vol. I. op. clt. p. 95.



t
’;iSTA 3iK 7i!2?I I f (

I

h 1 í'-

1’:^ -

4.-— Í’J 2^ ílí’ í ii< i!iI»r

( \t!:. .í:

u ♦ . í! I«1.»í i tic

\iy/> l'í-n.il

i ^ s!I' < I

Ijjiit;jí|í;. jirr-^f’Hí
que él tnísMiíi (:tUÍiii$

» <! r (

i
{

I . i

.S.-- Kl I ílr l.i I «●li

li#!'*
: <Ír

\!^n: Mi

:í’/c> til ii‘- ! :*'*.'* ' ' .f' 11« ■ */ ●
-

sífler.'icíón riel |'í#íÍ

¡íCníil. f'J texto e^t.i
rrKjfívf»v íírrn;ii|o‘ je.i |i I ● l’í-
Í.ISAPK; r¡.'.( nr Plí' '-.'..

fiel PffiV'ef ío. i..i iu)pt<‘
t;is fiel p;iís í!o íué f -
rie fie flefef t^e rl

rnuhff íón f|e I;r-

í ,fy* |.:f 3\ ' i' ( 'r , í . .er o I:'-. <● i 11í

‘ *● ' 4 J ' .5;ilU '● r\\‘r ■ f/ ,

t
' 1 2

/

r ] , 111 < ‘I * ● .!’: t ● M <■'., j,

\

‘ \ ' 1 < 1 .!< 1 i'! ‘ - pr U .1; 1P -r“ I ■ ’
1

IS
l V r -t‘ . w ! ] .11 .> 1 ' ip ' Il.l

1.! 1'"“

\ I NI/ lii-

un IV-

j'

i' I ri »i f i!e i i 'I j< f*I't í > i' II
I f \ }■ I M I (

e 3» \ r/ í p- n !i 111 < u e ^ < I.

j i'IUll .11 í'/'U t IIP I.

/' I
.1'

ii M'* t í í UK :i V yt

lif )riM.j 'p ’V' P . m t" y j .í u

jo f|ue SU s;iuí lóii prulriu vipiuíp íi.
^^resf) en l;i evf>luf lón fP ! I )eref U*

f-'I,

I*

I

\ ! n e I t < . 1. 1

le (‘●kIÍ'.'í» pe-

.1 '^u

I eiu‘ 11-

^ (ir iH-

)

-^1. - Kn PX.O rl

Íesfíf Sí-usAsriÁN Sfuip.

n?]l arj^eutínf) fpie lif>‘,
iníIiscutiPle filiuí íí'ni I

U,(} fjuc 1(3 confirió el
tufire fie \

UM íp t iupiuíP . peí j I .1
¡Iprrii!;i '●! \n I epi f e. e( I o r
lle\;i -11 lioiijiiie fU reí OI P K 111 ur n t “

’ I p* (’l.iPopppi en í u 111 pl 1 lu le n l í í (le
I >(■< ri to 7.2‘^2. (le I

● le I (»● I

r.

,1

4

''Oliieriio poi3
f Oí up ireup)'-

i J Aníei)roye( Pí re( <íip»ír.
iTifj fuentes fie pjs j)ie(cpios imevijs í|ue
exjjerieruuíi f>1 eiu(1 ;i en !;i :ipli( :i< ion íle 1 ( (u11 j_'(» (
Cf>nstruccif)U jmífüí :i de pi flot tnn:i. Apurte de esi¡is liientes ^^e-
nencas, el í ifjyecTí> c ita en su ariu idado una sene de

legales fjiie se lian tenido a la \ isia en cada uno de
considcraípjs. Isntre 1

t
»n\ fiiienl e fie el.

‘ U vil Isxpíísp ion (
en (d se i nt i < id i u fii, a

le P>22 V

1i

le P >l I \ ‘ *v. eo-

I líenles

los ari u nios
jp()\ee-neiiles extranjeras fi _

tos alemanes de 1958 19s9, los eódi^ios iuasil'eno.
ga, colornhliiuo, cfjst.anicense. cuPaiu).
no, finlandés, griego, gnat einait eco. húngaro, noruego,
peruanfg suizfg uruguayo y español.

los

búlgaro, liel-
ehiieip), danés, eeuaioria-

polaeo.

as
guran

Kn cuantía a su estructura diremos (¡ue consta
tieulos, los mismos (pie se dístrihuyem (*n una
(arts. P'' al H)9); una “I'*arte ísspecial
disposiciones comjjlementarias. Las dos i)iimcras |)
divididas en I ítulos y éstos en Ca¡)ítidos.

Ka “l'^arte General
te que recae sobre las
sólo reconoce la

de 37ó ar-

“ Parte (íeneral”
tres

artes están

(arts. 1 10 al 373 ) >'

innovaciéin mas im[)ortaii-
. }''rentc al C(3digo vigente ciuc

introducen las “medidas

1 y

present a
sanciones

existencia de penas, se

a>

● i

¡



V'ISION PANORAMICA DEL DERECHO PENAL EN EL SIGLO XX 121)

st\uiiri(l;ul" tic tlisciision sobre su nombre y sobre vSu
escnciíi.

(le

Lii “Parte l*spcci.il presenta vanas innovaciones. AvSi\ por
ejemplo, en los tleliitís ct>ntra la \ itla se riene en cuenta la Con-
\*enci<’)n sobre genocidio, suscrita |ior la Ai«Tcntina; se introdu
ce la figura del homicidio por pietlad; en el infanticidio el privi

legio (pietla limitado a la madre, etc. Imi los delitos contra la ho
nestidad. el adulterio deja tle constituir un delito y sí se castiga
la rufianería. <]ue es una infracción ausente en el Código penal
(|ue actualmente rige.

Ks de esperarse tpie. por los excelentes méritos del “Proyec
to .Soler", prtwuo el Parlnmentt^ argentino lo convierta en una

obra legislativa (.■>).

fíCrísis dt'l Derecho penal ¡ibera!?- L1 Derecho penal
es un instrumento que pretende controlar a la sociedad amena

zando con una pena a los que dañan los intereses que él prote
ge. Como conjunto <le principios definidos y sistemáticos, que
se expresan en una serie de normas (|uc reúnen los formulismos
estilísticos y modos de expresión, el Derecho penal podemos de
cir tpic ha alcanzcido la licrfección. Si los
técnico dcl Dercclio penal han
justicia en el sentido comunitario
es problema distinto.

n

aspectos dogmático
logrado o no actualizar el

5^
valor

que aspira lograr el siglo XX,

Por nuestra parte creemos que la eficacia del Derecho penal
ha sido, es y sera siempre relativa. La razón fundamental
a nucstio juicio, en (juc hace uso de un medio irracional en to

dos sus aspectos como es 1 i pena, para ser aplicada al único ser
racional del Universo: el hombre. La incorporación de ciertas
garantías liberales en el Derecho penal, en el mejor de los casos,
ha servido sólo para evitar los abusos, pero los usos siguen ^
niendo el común denominador del castigo, de la retribución.

Los juristas y los políticos se afanan en proclamar un Dere

cho penal que sea demócrata y liberal, para ser aplicado, por su

puesto, cuando el hombre ya ha caído en el delito; pero cuando
hay un esfuerzo por democratizar la sociedad 3^ liberarla de la
explotación capitalista —de dentro y de fuera— que habrá de

está.

te-

Vénse: JOSE MARI.A, RODRIGUES DEVESA.— “El Anteproyecto de(5) Código Penal
Argentino de 1900 de Sebastián Soler”; en “Anuario de Derecho Penal y Ciencias Penales”
T. XIII, Fascículo III, setiembre-diciembre MCMLX, Madrid, pp. 359-83.
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hnn vncílndt) (*n xitlH'/nr tluior^ ntr-Í6) Loü rcj^Imencií políticos liamn''l0ii llbcralcft no

dios reprcelvofí, ncl; Greda dló. d 15 de BCtlcmbro dr 1036. una ley para la rcprcolón del
cornunlcmo. Ecuador promulgó una ley. el l'f <lc dlclcníbre de 1036. para la rcproíjlón <io los

el udotno üciitldo Haití por leycíelitoü contra el Eata<lo y Jaa actlvJdadea comunlotarj; en

de 17 de noviembre de 1930. Paraguay, por ley de li de febrero de
yes Nos. 11049 y 13480, ambas felizmente derogadas.

1937 y el Fei-u por le-
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